
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 02 de febrero de 2023 

a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que contaba la 

parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó 

pronunciamiento alguno. 

 

Armenia, 09 de marzo de 2023 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00051-00 

Armenia Quindío, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia del Centro de Servicios vista a número de orden 78 del 

expediente digital, y a que a la liquidación del crédito del 12 de enero de 2023 (Archivo 

68) se le realizó nuevamente el traslado de fijación en lista (Archivo 75), sin que la 

parte demandada realizara pronunciamiento alguno, el despacho, conservando los 

ordenamientos realizados en providencia del 26 de enero de 2023 (Archivo 74), 
procederá a tener por Aprobada la liquidación del crédito presentada. 

 
Por otro lado, y atendiendo el memorial visto a número de orden 79 del expediente 

digital, es procedente decretar la medida previa solicitada de conformidad con el 

artículo 599 del Código General del Proceso; razón por la cual el juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER POR APROBADA la liquidación del crédito vista a número de 

orden 68 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 280- 180215 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, denunciado como propiedad del demandado JAIRO DE JESUS TORO 

LONDOÑO. Líbrese el oficio correspondiente. Una vez inscrito el embargo se 

resolverá sobre su secuestro. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 040 del 14 de marzo de 2023) 
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